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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

indicándole que el término para subsanar la demanda venció el 16 de mayo hogaño 

a las 4:00 pm., y la parte demandante presento escrito de subsanación el pasado 

17 de mayo, a las 9:12 a.m., es decir fuera del término concedido para 

ello.  Santiago de Cali, mayo 20 de 2022. 

Oficial Mayor 

Jennifer Andrea Ruiz O.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  985       

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, veinte (20) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, se observa que la demanda fue subsanada 

de forma extemporánea conforme a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA20-43 

del 22 de junio de 2020 y el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de 

septiembre de 2020.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo indicado en el Art. 90 del C.G.P., será 

rechazada la presente demanda y se dispondrá el archivo de la actuación. En mérito 

de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de Cali. 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DIVORCIO, presentada a través 

de apoderado judicial por el señor GUILLERMO DUQUE CORREA, contra la señora 

SANDRA LUCIA CASTILLO BOTINA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el archivo de la actuación, previa anotación en el libro 

radicador y en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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